
“2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia” 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

     Su beneplácito por la participación del Coro Ángel Mario Spotto, de la localidad de 

Adelia María, Departamento Río Cuarto, en los encuentros artísticos a desarrollarse en 

los meses de junio y julio en la ciudad de Río de Janeiro, República Federativa de 

Brasil. 

 

 Córdoba, 28 de mayo de 2026.- 
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